
GUÍA APORTACIÓN REQUERIMIENTOS

1.-  ACCEDER AL  PORTAL  DE  VENTANILLA  ELECTRÓNICA  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  LA
JUNTA DE ANDALUCÍA (VEA)

Acceder al portal a través de la url: 

https://ws219.juntadeandalucia.es/vea-web/faces/vi/inicio.xhtml

2.- ACCEDER AL EXPEDIENTE

Para acceder al expediente de la entidad se debe pulsar el icono de la izquierda “Acceso a zona personal
(Certificado)”. Deberá disponerse del mismo certificado digital con el que se grabó la solicitud Anexo I:

3.-  BUSCAR LOS EXPEDIENTES DE LA MEDIDA

Una vez se abra la nueva ventana, deberemos seleccionar la carpeta de “Expedientes” de la izquierda, y
seleccionar de entre los procedimientos que aparezcan en el listado del cuadro inferior. 

• Si el requerimiento es para la solicitud presentada a la operación 2.1.1, se
seleccionará el procedimiento para la operación 2.1.1.

• Si el requerimiento es para la solicitud presentada a la operación 2.1.2,
se seleccionará el procedimiento para la operación 2.1.2.
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4.- INCORPORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

Para aportar la documentación referida en el requerimiento, únicamente habrá que pulsar en el icono de parte
inferior de la pantalla “Aportar documentación voluntaria“:

5. SELECCIÓN DE LOS FICHEROS, PONIENDO UN NOMBRE A CADA UNO, Y PULSAR EL BOTÓN
“ADJUNTAR”
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 6.- FIRMA DE DOCUMENTOS

Al terminar de adjuntar los documentos, firmar los documentos con el certificado

7.- INCORPORAR DOCUMENTOS AL EXPEDIENTE

Una ver firmado, incorporar el documento al Expediente:
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Una vez se incorpora el documento aparecerá lo siguiente, y se podrá Finalizar:

En el expediente se podrán consultar los documentos incorporados
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